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Con

s 

RADICACIÓN DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO DESCRIPCIÓN 

 

1 

760013105011201100441 01 ESPERANZA RIVERA PEREZ FUNDACION 

SALAMANDRA y 

CORPORACION 

EDUCATICA CENTRO DE 

ADMINISTRACION DE 

CALI 

23/09/2021 Auto Ordena correr TRASLADO CONJUNTO a los APELANTES, 

por el término de cinco (5) días, para que presente de forma 

escrita sus alegatos de conclusion. Vencido el término 

señalado, empezará a correr el mismo para las demás partes 

con el mismo fin. Surtido tal trámite, se procederá a elaborar 

el proyecto de sentencia que corresponda conforme a los 

alegatos que se presenten por las partes, el cual será 

presentado a la Sala para su discusión y aprobación, y una 

vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia escrita. 

 

2 

760013105016201900124 01 LUZ DIVA CANO SILVA COLPENSIONES, 

PROTECCION S.A., y 

PORVENIR S.A. 

23/09/2021 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr 

TRASLADO CONJUNTO a los APELANTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus 

alegatos de conclusion. Vencido el término señalado, 

empezará a correr el mismo para las demás partes con el 

mismo fin. Surtido tal trámite, se procederá a elaborar el 

proyecto de sentencia que corresponda conforme a los 

alegatos que se presenten por las partes, el cual será 

presentado a la Sala para su discusión y aprobación, y una 

vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia escrita. 

 

3 

760013105015201900568 01 MARIA JENNY BALANTA 

LARGACHA 

COLPENSIONES y 

PORVENIR S.A. 

 

23/09/2021 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr 

TRASLADO CONJUNTO a los APELANTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus 

alegatos de conclusion. Vencido el término señalado, 

empezará a correr el mismo para las demás partes con el 

mismo fin. Surtido tal trámite, se procederá a elaborar el 

proyecto de sentencia que corresponda conforme a los 

alegatos que se presenten por las partes, el cual será 

presentado a la Sala para su discusión y aprobación, y una 

vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia escrita. 
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4 

760013105012201900641 01 RICAURTE SAMMY OROZCO 

GARCÍA 

COLPENSIONES y 

COLFONDOS S.A. 

23/09/2021 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr 

TRASLADO CONJUNTO a los APELANTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus 

alegatos de conclusion. Vencido el término señalado, 

empezará a correr el mismo para las demás partes con el 

mismo fin. Surtido tal trámite, se procederá a elaborar el 

proyecto de sentencia que corresponda conforme a los 

alegatos que se presenten por las partes, el cual será 

presentado a la Sala para su discusión y aprobación, y una 

vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia escrita. 

 

5 

760013105008202000197 01 ADRIANA PEREIRA TORRES COLPENSIONES, 

COLFONDOS S.A y 

PORVENIR S.A. 

23/09/2021 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr 

TRASLADO CONJUNTO a los APELANTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus 

alegatos de conclusion. Vencido el término señalado, 

empezará a correr el mismo para las demás partes con el 

mismo fin. Surtido tal trámite, se procederá a elaborar el 

proyecto de sentencia que corresponda conforme a los 

alegatos que se presenten por las partes, el cual será 

presentado a la Sala para su discusión y aprobación, y una 

vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia escrita. 

 

6 

760013105006201500731 01 DANIEL OSCAR SANCHEZ 

VALDES 

COLPENSIONES 23/09/2021 Auto admite consulta. Ordena correr TRASLADO CONJUNTO a 

las PARTES, por el término de cinco (5) días, para que presente 

de forma escrita sus alegatos de conclusion. Surtido tal 

trámite, se procederá a elaborar el proyecto de sentencia 

que corresponda conforme a los alegatos que se presenten 

por las partes, el cual será presentado a la Sala para su 

discusión y aprobación, y una vez superada esta etapa final, 

se proferirá sentencia escrita. 
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7 

760013105011201700421 01 MARIA GLADYS SALAS CHILITO COLPENSIONES 23/09/2021 Auto admite apelación. Ordena correr TRASLADO al 

APELANTE, por el término de cinco (5) días, para que presente 

de forma escrita sus alegatos de conclusion. Vencido el 

término señalado, empezará a correr el mismo para las 

demás partes con el mismo fin. Surtido tal trámite, se 

procederá a elaborar el proyecto de sentencia que 

corresponda conforme a los alegatos que se presenten por 

las partes, el cual será presentado a la Sala para su discusión 

y aprobación, y una vez superada esta etapa final, se 

proferirá sentencia escrita. 

 

8 

760013105011201800007 01 MARINO ROMERO AYALA COLPENSIONES 23/09/2021 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr 

TRASLADO al APELANTE, por el término de cinco (5) días, para 

que presente de forma escrita sus alegatos de conclusion. 

Vencido el término señalado, empezará a correr el mismo 

para las demás partes con el mismo fin. Surtido tal trámite, se 

procederá a elaborar el proyecto de sentencia que 

corresponda conforme a los alegatos que se presenten por 

las partes, el cual será presentado a la Sala para su discusión 

y aprobación, y una vez superada esta etapa final, se 

proferirá sentencia escrita. 

 

9 

760013105008201800392 01 JUAN PABLO GORDILLO COLPENSIONES 

 

23/09/2021 Auto admite consulta. Ordena correr TRASLADO CONJUNTO a 

las PARTES, por el término de cinco (5) días, para que presente 

de forma escrita sus alegatos de conclusion. Surtido tal 

trámite, se procederá a elaborar el proyecto de sentencia 

que corresponda conforme a los alegatos que se presenten 

por las partes, el cual será presentado a la Sala para su 

discusión y aprobación, y una vez superada esta etapa final, 

se proferirá sentencia escrita. 
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10 

760013105011201900066 01 ANTONIO JOSE MONTOYA 

CASELLA 

ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE 

PENSIONES- 

COLPENSIONES y la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL – 

UGPP 

23/09/2021 Auto admite consulta. Ordena correr TRASLADO CONJUNTO a 

las PARTES, por el término de cinco (5) días, para que presente 

de forma escrita sus alegatos de conclusion. Surtido tal 

trámite, se procederá a elaborar el proyecto de sentencia 

que corresponda conforme a los alegatos que se presenten 

por las partes, el cual será presentado a la Sala para su 

discusión y aprobación, y una vez superada esta etapa final, 

se proferirá sentencia escrita. 

11 760013105011201300721 03 EUNICE CASTILLO 

BETANCOURT 

COLPENSIONES 23/09/2021 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr 

TRASLADO CONJUNTO a los APELANTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus 

alegatos de conclusion. Vencido el término señalado, 

empezará a correr el mismo para las demás partes con el 

mismo fin. Surtido tal trámite, se procederá a elaborar el 

proyecto de sentencia que corresponda conforme a los 

alegatos que se presenten por las partes, el cual será 

presentado a la Sala para su discusión y aprobación, y una 

vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia escrita. 

 

12 

760013105002201700361 01 DIEGO DE JESUS GOMEZ 

MONTES 

COLPENSIONES 23/09/2021 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr 

TRASLADO CONJUNTO a los APELANTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus 

alegatos de conclusion. Vencido el término señalado, 

empezará a correr el mismo para las demás partes con el 

mismo fin. Surtido tal trámite, se procederá a elaborar el 

proyecto de sentencia que corresponda conforme a los 

alegatos que se presenten por las partes, el cual será 

presentado a la Sala para su discusión y aprobación, y una 

vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia escrita. 
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13 

760013105015201700283 01 MARIA JOSEFINA CARABALI 

VIAFARA 

JUNTA REGIONAL DE 

CALIFICACION DE 

INVALIDEZ DEL VALLE DEL 

CAUCA y la JUNTA 

NACIONAL DE 

CALIFICACION DE 

INVALIDEZ 

23/09/2021 Auto admite consulta. Ordena correr TRASLADO CONJUNTO a 

las PARTES, por el término de cinco (5) días, para que presente 

de forma escrita sus alegatos de conclusion. Surtido tal 

trámite, se procederá a elaborar el proyecto de sentencia 

que corresponda conforme a los alegatos que se presenten 

por las partes, el cual será presentado a la Sala para su 

discusión y aprobación, y una vez superada esta etapa final, 

se proferirá sentencia escrita. 

 

14 

760013105014201800620 01 RUBIELA ORTIZ GUTIERREZ COLPENSIONES y 

COLFONDOS S.A. 

23/09/2021 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr 

TRASLADO CONJUNTO a los APELANTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus 

alegatos de conclusion. Vencido el término señalado, 

empezará a correr el mismo para las demás partes con el 

mismo fin. Surtido tal trámite, se procederá a elaborar el 

proyecto de sentencia que corresponda conforme a los 

alegatos que se presenten por las partes, el cual será 

presentado a la Sala para su discusión y aprobación, y una 

vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia escrita. 

 

15 

760013105003201900622 01 STELLA LOPEZ GALINDO COLPENSIONES y 

PORVENIR S.A. 

23/09/2021 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr 

TRASLADO CONJUNTO a los APELANTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus 

alegatos de conclusion. Vencido el término señalado, 

empezará a correr el mismo para las demás partes con el 

mismo fin. Surtido tal trámite, se procederá a elaborar el 

proyecto de sentencia que corresponda conforme a los 

alegatos que se presenten por las partes, el cual será 

presentado a la Sala para su discusión y aprobación, y una 

vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia escrita. 

 

16 

760013105018201900657 01 CARLOS ARTURO CARMONA 

NARANJO 

COLPENSIONES y 

PORVENIR S.A. 

23/09/2021 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr 

TRASLADO CONJUNTO a los APELANTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus 

alegatos de conclusion. Vencido el término señalado, 

empezará a correr el mismo para las demás partes con el 
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mismo fin. Surtido tal trámite, se procederá a elaborar el 

proyecto de sentencia que corresponda conforme a los 

alegatos que se presenten por las partes, el cual será 

presentado a la Sala para su discusión y aprobación, y una 

vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia escrita. 

 

17 

760013105008202000251 01 AMPARO HERRERA FRANCO COLPENSIONES, 

PORVENIR S.A. y 

PROTECCIÓN S.A. 

23/09/2021 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr 

TRASLADO CONJUNTO a los APELANTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus 

alegatos de conclusion. Vencido el término señalado, 

empezará a correr el mismo para las demás partes con el 

mismo fin. Surtido tal trámite, se procederá a elaborar el 

proyecto de sentencia que corresponda conforme a los 

alegatos que se presenten por las partes, el cual será 

presentado a la Sala para su discusión y aprobación, y una 

vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia escrita. 

 

18 

760013105006201500711 01 AMPARO LOZANO CASTRO COLPENSIONES 23/09/2021 Auto admite consulta. Ordena correr TRASLADO CONJUNTO a 

las PARTES, por el término de cinco (5) días, para que presente 

de forma escrita sus alegatos de conclusion. Surtido tal 

trámite, se procederá a elaborar el proyecto de sentencia 

que corresponda conforme a los alegatos que se presenten 

por las partes, el cual será presentado a la Sala para su 

discusión y aprobación, y una vez superada esta etapa final, 

se proferirá sentencia escrita. 

 

19 

760013105004201700273 01 INES DE JESUS CANO PABON COLPENSIONES 23/09/2021 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr 

TRASLADO CONJUNTO a los APELANTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus 

alegatos de conclusion. Vencido el término señalado, 

empezará a correr el mismo para las demás partes con el 

mismo fin. Surtido tal trámite, se procederá a elaborar el 

proyecto de sentencia que corresponda conforme a los 

alegatos que se presenten por las partes, el cual será 

presentado a la Sala para su discusión y aprobación, y una 

vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia escrita. 
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20 

760013105016201800124 01 ROSA ESTHER PACHECO 

TORRES 

COLPENSIONES 23/09/2021 Auto admite consulta. Ordena correr TRASLADO CONJUNTO a 

las PARTES, por el término de cinco (5) días, para que presente 

de forma escrita sus alegatos de conclusion. Surtido tal 

trámite, se procederá a elaborar el proyecto de sentencia 

que corresponda conforme a los alegatos que se presenten 

por las partes, el cual será presentado a la Sala para su 

discusión y aprobación, y una vez superada esta etapa final, 

se proferirá sentencia escrita. 

 

21 

760013105016201800230 01 FULVIA MARIA SARRIA COLPENSIONES 23/09/2021 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr 

TRASLADO CONJUNTO a los APELANTES, por el término de 

cinco (5) días, para que presente de forma escrita sus 

alegatos de conclusion. Vencido el término señalado, 

empezará a correr el mismo para las demás partes con el 

mismo fin. Surtido tal trámite, se procederá a elaborar el 

proyecto de sentencia que corresponda conforme a los 

alegatos que se presenten por las partes, el cual será 

presentado a la Sala para su discusión y aprobación, y una 

vez superada esta etapa final, se proferirá sentencia escrita. 
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